
A DESPACHO: 20 de octubre de 2021. Informando que mediante Auto N° 
611 de fecha veinticuatro (24) de septiembre dos mil veintiuno (2021) 

proferida por el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Popayán, resolvió 
aceptar la Transacción en relación con el numeral 3 de la sentencia en el 
proceso de referencia. Provea.  

 
El Secretario, 

 
CARLOS ANDRES COLLAZOS QUINTERO 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

    RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN 

J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

    
Popayán Cauca, veinte (20) de octubre de Dos mil Veintiuno (2021) 

 

PROCESO: VERBAL DECLARATIVO 
DEMANDANTE:  PAOLA JIMENA RAMOS CAICEDO 

DEMANDADOS: COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A 
RADICADO:  2019-00263-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nro. 1643 

 
En virtud a la constancia secretarial y teniendo en cuenta que mediante 
Auto No. 611 de fecha veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021), el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Popayán, dentro del proceso 
2019-00263-00 incoado por PAOLA JIMENA RAMOS CAICEDO contra 
COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR, frente al proceso que se encontraba en 

apelación en ese Despacho, resolvió: 
 
“…PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento del recurso de apelación que 
formularon la demandante PAOLA JIMENA RAMOS CAICEDO contra 
COMPAÑÍA SEGUROS BOLIVAR, en relación con el numeral 3 de la sentencia 
y la misma sentencia, respectivamente proferida por el Juzgado Segundo Civil 
Municipal de Popayán el 17 de junio del 2021. SEGUNDO: DISPONER que 
no hay lugar a condena en costas en esta instancia. JUZGADO CUARTO 
CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD POPAYÁN (CAUCA) TERCERO: 

ORDENAR que se devuelva el asunto a su lugar de origen para que el juzgado 
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Segundo Civil Municipal de Popayán resuelva en relación con la solicitud del 
contrato de transacción allegado al expediente. CUARTO: DISPONER que en 

firme esta decisión se dé cumplimiento al precitado numeral, previa 
cancelación de la radicación en el libro radicador y sistema digital y S Justicia 
SXXI… NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE AURA MARÍA ROSERO NARVÁEZ 

JUEZA” 
 
Al manifestar las partes en la instancia de apelación, que lograron acuerdo 
para el cumplimiento de la sentencia No. 113 del 17 de junio de 2021 
proferida por este Despacho, suscribiendo contrato de transacción-

conciliación, razón por la que piden se ordene la terminación del proceso en 
atención al acuerdo transaccional. 

 
La representante Legal del ente Ejecutado con facultades para transigir, 
reconoce en nombre de la entidad COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A 

la suma de CINCUENTA Y SIETE MILLONES DE PESOS M/CTE 
($57.000.000 M/CTE) por concepto de indemnización integral, total y 

definitiva de todos los perjuicios causados, las pretensiones de la demanda, 
así como la condena impuesta en la Sentencia No 113 del 17 de junio de 
2021 proferida por este Despacho, honorarios profesionales de abogado, 

indexación, intereses y demás, en favor de la demandante PAOLA JIMENA 
RAMOS CAICEDO. 
 

Acordada la forma de pago, habiéndose declarado en Paz y Salvo la parte 
Demandante y por encontrar que el contrato de Transacción suscrito por las 

partes se encuentra conforme a lo reglado en los Artículos 2469 a 2487 del 
Código Civil, así como lo reglado en el artículo 312 del Código General del 
Proceso; es claro para este Despacho el alcance de la transacción en relación 

con la terminación de un litigio pendiente en el que las partes precaven 
eventuales y futuros litigios en esta y otras jurisdicciones, siendo personas 

con capacidad para disponer de sus derechos y para contraer obligaciones, 
tanto la persona natural como la persona jurídica legalmente representada 
en este asunto. 

 
En consecuencia, encuentra esta Agencia Judicial que se cumplen los 
presupuestos exigidos en la norma transcrita para impartir la aprobación al 

mismo y dar por terminado el proceso. 
 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Popayán Cauca,  
 

DISPONE: 

 
PRIMERO: ESTESE a lo resuelto por el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE POPAYÁN, que por auto de fecha veinticuatro (24) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021), resolvió ACEPTAR el desistimiento 
del recurso de apelación que formularon la demandante PAOLA JIMENA 



RAMOS CAICEDO contra COMPAÑÍA SEGUROS BOLIVAR, en relación con 
el numeral 3 de la sentencia y la misma sentencia, respectivamente 

proferida por el Juzgado Segundo Civil Municipal de Popayán el 17 de junio 
del 2021, dentro del Proceso Radicado 2019-00263. 
 

SEGUNDO: ACEPTAR la transacción, celebrada entre las partes, por las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente esta providencia 

 
TERCERO: DECRETAR la terminación del presente proceso VERBAL 
DECLARATIVO, por transacción, propuesto por PAOLA JIMENA RAMOS 

CAICEDO quien actúa por intermedio de apoderado judicial y en contra de 
COMPAÑÍA D SEGUROS BOLIVAR S.A. 
 

CUARTO: No condenar en costas a las partes. 
 

QUINTO: ARCHIVAR las presentes diligencias entre las de su clase, previa 
cancelación de la radicación en el libro radicado,  sistema digital y  Justicia 
Siglo XXI. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
 

C.C 

 

Firmado Por: 

 
Gladys Eugenia Villarreal Carreño 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Popayan - Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

82d663cfd50927e89393c19f2f737df2c730f66b593ac0fb2978c4a6085e28b4 
Documento generado en 20/10/2021 06:34:49 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


